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SICGMA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, febrero dos (2) de dos mil veintiuno 

(2021).- 

Revisado el expediente del presente proceso Divisorio de BEATRIZ VENGOECHEA DE VIÑAS 

contra ORLANDO JOSE, MARIO ALFONSO y ROBERTO EDUARDO VENGOECHEA JIMENO, se 

observa que el apoderado judicial del señor ORLANDO JOSE VENGOECHEA JIMENO es el Dr. 

GABRIEL GARCIA JIMENEZ, del cual se tuvo conocimiento que falleció. 

Tenemos, que el artículo 159 del Código General del Proceso dispone que el proceso o la actuación 

posterior a la sentencia se interrumpirá: “(…) 2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la 

libertad del apoderado judicial de alguna de las partes…” 

La interrupción del proceso impide que continúe y opera por ministerio de la ley, es por lo que de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 160 ibidem “El juez, inmediatamente tenga conocimiento del 

hecho que origina la interrupción, ordenará notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, 

a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente o a la parte 

cuyo apoderado falleció…”. 

Así las cosas, con fundamento en la norma antes transcrita, este despacho antes de proseguir con 

el trámite del proceso ordenará notificar por aviso al demandado ORLANDO JOSE VENGOECHEA 

JIMENO, dirigido a la dirección suministrada para recibir notificaciones, carrera 62 N.º 68-75 de esta 

ciudad, a fin de que dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación designe nuevo 

apoderado, vencido este término se reanudará el proceso. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

RESUELVE: 

1.- Ordenar que por la secretaría de este juzgado se proceda a notificar por aviso al demandado 

ORLANDO JOSE VENGOECHEA JIMENO, cuyo apoderado judicial falleció, citándolo a fin de que 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación concurra al proceso, designando nuevo 

apoderado, una vencido el mentado término o antes cuando concurra o designe nuevo apoderado 

se reanudará el proceso.      

2.- Se le hace saber a las partes, que el proceso se encuentra disponible para consulta en la 

plataforma TYBA. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. – 

JUEZ 

 

J.P. 
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